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Señores
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
SEVILLA – VALLE
Vía Email

REF: EXP. No. 767363184001-2016-00069-00

PROCESO: PROCESO DE SUCESIÓN TESTADA
DEMANDANTE: RITA CECILIA HOYOS ARCILA
CAUSANTE: HIDER ALBERTO GONZÁLEZ PÉREZ

Obrando como apoderado del Edificio Calle 21 N° 5-59 Propiedad Horizontal, por medio del presente
correo adjunto pdf con solicitud urgente de reparaciones por daños en bien inmueble objeto de
sucesión del proceso en la referencia.

Cordialmente,
--

JUAN DAVID ROJAS MARTÍN
ABOGADO
CFCARDONA ABOGADOS S.A.

juandavidrojas@cfcardona.com
3192439788
Cll. 67 # 4A -46
cfcardona.com

The content of this email is confidential and intended for the recipient specified in message only. It is strictly forbidden to share any part
of this message with any third party, without a written consent of the sender. If you received this message by mistake, please reply to
this message and follow with its deletion, so that we can ensure such a mistake does not occur in the future.
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Señores 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SEVILLA – VALLE  
Vía Email 
 
 

REF: EXP. No. 767363184001-2016-00069-00 
 
PROCESO: PROCESO DE SUCESIÓN TESTADA 
DEMANDANTE: RITA CECILIA HOYOS ARCILA 
CAUSANTE: HIDER ALBERTO GONZÁLEZ PÉREZ 
 
 
Asunto: SOLICITUD URGENTE DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO 

 

Obrando como apoderado del EDIFICIO CALLE 21 No 5-59 P.H., tercero interesado 

y reconocido por su señoría, por medio del presente escrito solicito de manera 

respetuosa y por sobretodo urgente, se conmine lo mas pronto posible a la sociedad 

SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A., quien actúa como secuestre 

designado del apartamento 201 del EDIFICIO CALLE 21 No 5-59 P.H, bien objeto 

de liquidación y/o adjudicación del proceso en la referencia para realizar una 

reparación urgente en este. 

 

El requerimiento solicitado se hace debido a que se han presentado goteras en el 

apartamento 101 ubicado debajo del apartamento 201 bien inmueble objeto de 

sucesión.    

 

Desde el día viernes 26 de enero de 2024 se presentaron las primeras goteras en 

el baño del apartamento 101 como se observa a continuación: 
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Como se puede observar las filtraciones pueden afectar además de los entretechos, 

los fluidos eléctricos del apartamento 101. Ante esta urgencia la propietaria del 

apartamento 101 y además administradora del Edificio, procedió a contactarse con 

la sociedad SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A., teniendo como 

respuesta que se le remitiera un registro fotográfico, el cual se le envió para que se 

asignara un auxiliar. Se volvió a comunicar la propietaria del apartamento 101 el día 

jueves 1 de febrero de 2024, manifestándole la sociedad encarga del secuestre, que 

ese día iría a ver el daño mencionado, sin embargo, no fue a revisarlo, reprogramo 

la cita para el otro día y tampoco asistió alguna persona. 

 

Ante este hecho la propietaria del apartamento 101 contrato un maestro de obra 

para revisar los daños ocasionados por las goteras en los tubos de agua, a lo cual 

el maestro de obra dio como concepto que este daño se debe reparar desde el 

apartamento 201, al cual solo tiene acceso la sociedad encargada del cuidado de 

este, SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A. 

 

De igual manera el miércoles 31 de enero del presente año, el suscrito abogado, 

remitió correo electrónico al secuestre informándole de la situación, sin respuesta 

alguna hasta la fecha. 

 

El día domingo 4 de febrero de 2024 se evidencio con gran preocupación que el 

daño que solo ocurría en el baño se extendió a una habitación del apartamento 101 

como se evidencia a continuación: 

 



       CFCARDONA ABOGADOS S.A.    
 

 

 

 

 
 

Calle 67 No. 4A – 46 PBX: (601) 211 65 65 
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Por todos los hechos anteriormente mencionados suplico a su señoría se requiera 

a la sociedad SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A., para que repare el 

daño en mención de manera urgente y si esta hace caso omiso del requerimiento 

se comisione a otro auxiliar de la justicia para reparar estas tuberías que afectan 

tanto al apartamento 101 como al apartamento 201 objeto de sucesión. 

 

 

 

 

JUAN DAVID ROJAS MARTIN 

C.C. 1.026.289.227 

T.P.  331.136 del C.S. de la J 


